
MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.





























          

             Intervención General
            Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

Co m u n i d a d  de  M ad r i d

3

Se incorporan nueve anexos, los dos primeros comunes a ambos tipos de control, en los que 
se recogen las definiciones de términos incluidos en la resolución (Anexo I) y la regulación 
pública general más relevante relacionada con la independencia y la incompatibilidad (Anexo 
II). Los Anexos III y IV, son específicos para el personal de la Intervención General sometido a 
las disposiciones recogidas en la sección segunda y los Anexos del V al IX, específicos para el 
personal sometido a las disposiciones de la sección tercera de la presente resolución. 

En consideración a lo expuesto y al fin señalado, esta Intervención General, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 34 h) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, dispone:

Sección Primera
Normas comunes

Primero. Objeto.

1. La presente resolución tiene por objeto el desarrollo del principio de independencia que ha 
de regir el ejercicio de las funciones de control atribuidas a la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, en los términos previstos en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y su normativa de desarrollo, sobre la 
gestión económico-financiera del sector público autonómico, mediante el ejercicio de la función 
interventora, el control financiero y auditoría y el control de los fondos de la Unión Europea.

2. En el Anexo I de esta resolución se recogen las definiciones en materia de protección de la 
independencia y la incompatibilidad y en el Anexo II se relaciona la regulación pública más 
relevante relacionada con dichos conceptos, siendo estos dos Anexos comunes para todo tipo 
de control.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Las normas incluidas en esta resolución serán de aplicación a todo el personal dependiente de 
la Intervención General de la Administración de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de las 
funciones de control atribuidas a este centro directivo, en concreto la función interventora, el 
control financiero, la auditoría y el control de los fondos europeos.

Tercero. Principio general de independencia.

1. El personal de la Intervención General de la Comunidad de Madrid comprendido en el ámbito 
de aplicación de esta resolución, en el ejercicio de sus funciones de control, actuará con 
independencia respecto de los órganos, unidades y entidades objeto de control, actuando con 
total objetividad.

2. La presente resolución establece los mecanismos generales que permiten detectar e 
identificar las amenazas a la independencia.

3. Para garantizar el principio de independencia se establece que no podrán participar ni influir, 
de ninguna manera, en el desarrollo y resultado de las actuaciones de control, aquellas 
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personas que tengan una relación con el órgano o entidad controlado que pueda generar un 
conflicto de intereses o ser percibida, generalmente, como causante de un conflicto de 
intereses.

Cuarto. Riesgos para la independencia.

1. Es objeto de la presente resolución prevenir no solo las situaciones de incompatibilidad sino 
también el riesgo de amenaza a la independencia.

2. Las amenazas a la independencia podrán proceder de factores como la autorrevisión, interés 
propio, familiaridad o confianza, o intimidación, derivados de la existencia de conflictos de 
intereses o de alguna relación laboral, familiar o de otra clase, ya sea directa o indirecta.

3. El personal controlador deberá realizar, con la periodicidad y procedimientos que se definen
en la presente resolución en función del tipo de control, un análisis de su situación respecto al 
ente objeto de control a efectos de identificar posibles amenazas a la independencia. Estos 
análisis deberán documentarse en función de las normas que se establecen para cada 
tipología de control.

Quinto. Circunstancias de incompatibilidad del personal controlador.

1. En todo caso, los empleados públicos que desempeñen funciones de control de las
sometidas al ámbito de aplicación de esta resolución no podrán tener simultáneamente la 
condición de miembro del órgano de administración de ninguna de las entidades del sector 
público que constituyan el ámbito subjetivo de control al que estén adscritos.

En consecuencia, el personal indicado no podrá aceptar el nombramiento como administrador 
o deberá renunciar a él en el plazo máximo de un mes desde su incorporación a un puesto de 
trabajo de la Intervención General.

2. Existirá incompatibilidad para participar directamente en actuaciones de control en la entidad 
de que se trate, cuando se tenga o se haya tenido la condición de miembro del órgano de 
administración o se haya desempeñado un puesto de trabajo de alta dirección o de alto cargo 
en la entidad objeto de control, en los dos años anteriores al inicio de la actuación de control. 
También concurrirá esta circunstancia cuando se hubieran desempeñado funciones de 
responsable del área económica financiera o de supervisión o control interno en la entidad 
objeto de control, en los dos años anteriores al inicio de la actuación de control, cualquiera que 
sea el vínculo con la entidad.

3. Existirá incompatibilidad para participar directamente en actuaciones de control en las 
entidades u órganos en las que el personal de control tenga vínculos familiares estrechos con 
personas que pertenezcan a los órganos de administración o sean altos cargos, desempeñen 
puestos de trabajo de alta dirección, sean responsables del área económico-financiera o 
responsables de las funciones de supervisión o control interno en la entidad objeto de control, 
cualquiera que sea el vínculo que tuvieran con dicha entidad.
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Octavo. Deber de colaboración.

1.Todos los funcionarios y personal de los órganos y unidades de la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid deberán prestar a los órganos responsables de las unidades de control, 
o en su caso, a la Intervención General la máxima colaboración para el mejor cumplimiento de 
sus funciones.

2. Los órganos responsables de las unidades de control y la Intervención General, en el 
ejercicio de sus funciones, tendrán acceso a la documentación e información de que dispongan 
los órganos y unidades objeto de control, cualquiera que sea su naturaleza. Dicho acceso 
quedará limitado al ámbito estricto del objeto de los controles para garantizar la independencia 
del personal controlador, sin que en ningún caso pueda extenderse a datos que afecten a la 
intimidad de las personas o a los derechos de terceros.

Noveno. Responsabilidades.

El personal de la Intervención General de la Comunidad de Madrid que no comunique las 
circunstancias de incompatibilidad o de amenaza a la independencia estará sujeto a las 
responsabilidades que procedan.

Sección segunda
Normas relativas a la función interventora

Décimo. Función interventora.

Las normas contenidas en la presente sección se refieren al principio de independencia para el 
ejercicio de las funciones de control atribuidas a la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, en el ámbito de la función interventora, incluidas las ejercidas por la unidad de control 
material de la inversión.

También se entenderán incluidas en esta sección las funciones de control posterior realizadas 
por las intervenciones delegadas en su ámbito de control, en los casos en los que la modalidad 
de control sea fiscalización previa de requisitos esenciales, así como cuando la modalidad de 
fiscalización previa se sustituya por control financiero permanente.

Decimoprimero. Autoevaluaciones y comunicaciones.

1. El personal que realice funciones interventoras deberá efectuar una autoevaluación que 
consistirá en el análisis de su situación respecto del ámbito objeto de control en la unidad de 
control a la que esté asignado, a efectos de identificar posibles situaciones de incompatibilidad 
o amenazas a la independencia.

A efectos de documentar esta autoevaluación, dicho personal deberá cumplimentar y presentar 
la declaración firmada conforme al modelo aprobado en el Anexo III de la presente resolución 
(confirmación de independencia del personal de la intervención delegada o unidad de control 
material de la inversión en actuaciones relativas al ejercicio de la función interventora), con 
ocasión de la adscripción a cada una de las unidades de control a las que sean designados.
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3. Las extensiones descritas en los puntos 1 y 2 anteriores serán objeto de análisis 
específico en función del origen de la amenaza de riesgo de acuerdo con la clasificación 
establecida en el apartado cuarto de esta resolución y las definiciones de su Anexo I.

Vigesimoprimero. Procedimientos de protección de la independencia y de la incompatibilidad

1. La competencia para iniciar y resolver los procedimientos de protección de la independencia 
y de la incompatibilidad corresponde al titular de la subdirección general de control financiero, o
de la intervención delegada de fondos europeos salvo que la amenaza a la independencia o la 
incompatibilidad afecten al titular de dicha subdirección general o de dicha intervención 
delegada en cuyo caso será competente para resolver el procedimiento el titular de la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El empleado público realizará una autoevaluación que consistirá en un análisis de su 
situación respecto al ente objeto de control a efectos de identificar posibles amenazas a 
la independencia o situaciones de incompatibilidad. Todos los integrantes del equipo de 
control, quedan obligados a autoevaluarse. Esta autoevaluación se realizará por cada 
trabajo de control específico que se lleve a cabo, conforme a lo indicado en los Anexos 
V (Cuestionario de autoevaluación de la protección de la independencia y la 
incompatibilidad) y Anexo VI (Documento de conclusiones sobre la autoevaluación de la 
independencia y la incompatibilidad para un trabajo de control concreto).

b) Dicha autoevaluación será trasladada al superior jerárquico del empleado público quien, 
en caso de que se hayan detectado posibles amenazas a la independencia o 
situaciones de incompatibilidad, la remitirá al órgano competente para iniciar el 
procedimiento según lo señalado en el párrafo anterior.

c) El superior jerárquico del empleado público, una vez recibida la autoevaluación o 
llegada a su conocimiento alguna de las circunstancias de incompatibilidad o riesgo de 
falta de independencia suspenderá cautelarmente, si no perjudica al servicio público, 
durante el menor tiempo posible sin exceder de tres días hábiles, las labores de control 
del miembro del equipo con capacidad para influir afectado por la amenaza de riesgo a 
la independencia o la incompatibilidad y realizará una memoria donde se contenga la 
evaluación y la propuesta para mitigar los riesgos a la independencia o la 
incompatibilidad. Al realizar esta suspensión ponderará, el cumplimiento de la obligación 
legal de realizar el control en relación con los riesgos de incumplimiento del principio de 
independencia o generación de la incompatibilidad.

Si con el establecimiento de las salvaguardas se mitiga o reduce el riesgo de forma 
razonable a límites adecuados, no será preciso realizar más procedimientos, salvo la 
comunicación al titular de la Intervención General de la Comunidad de Madrid. En caso 
contrario o cuando la situación de riesgo afecte a los titulares de la subdirección general 
de control financiero, o del titular jefe de la intervención delegada de fondos europeos, 
se continuará el procedimiento y el órgano competente según lo señalado en el 
apartado primero resolverá tomando como base esta resolución de protección de la 
independencia o en su defecto las normas sobre independencia del sector público o 
aquellas que pudieran ser más idóneas de entre las normas del contexto internacional.
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2. La tramitación del procedimiento de evaluación y resolución de la amenaza a la 
independencia o incompatibilidad se resolverá con la mayor celeridad posible y en el plazo 
máximo de diez días hábiles, sin perjuicio de que a la luz de las evidencias obtenidas o 
dispuestas se tomen las medidas cautelares que se consideren proporcionadas para proteger 
la independencia y el interés público. Dicho plazo quedará interrumpido en caso de que sea 
necesario que se aporte mayor documentación o que se planteen aclaraciones necesarias para 
su adecuada evaluación.

3. La comunicación de la resolución adoptada se realizará a través de la subdirección general 
de intervención y fiscalización, quien la remitirá además a los órganos competentes para la 
adopción de decisiones, cuando los resultados de la valoración pudieran afectar a la 
organización de la unidad o al ejercicio de las competencias atribuidas a la intervención 
delegada.

Los procedimientos de protección de la independencia se concretarán en lo establecido en los 
Anexos V y VI y estarán relacionados con el tipo de trabajo concreto de control. Estos tendrán 
validez hasta la fecha de emisión del informe. Dichos procedimientos no agotarán los plazos 
establecidos si se producen elementos o supuestos modificadores de los hitos de protección de 
la independencia, que deberán comunicarse de forma inmediata.

En aquellas medidas destinadas a proteger una situación de riesgo de independencia 
declarada o detectada, el plazo será aquel que resulte necesario para reducir a un nivel 
razonablemente aceptable el riesgo que en ningún caso deberá exceder el ejercicio económico.

Vigesimosegundo. Medidas adicionales para la protección de la independencia

1. Sistema de rotación en el puesto de trabajo o en el trabajo del auditor público:

Con el fin de evitar o reducir a límites razonables el riesgo de amenaza a la independencia, 
previa valoración de las circunstancias concretas, el titular de la subdirección general de control 
financiero o el de la intervención delegada de fondos europeos a propuesta del auditor público 
afectado por alguno de los procedimientos descritos en el apartado anterior, procederá a un 
cambio en al menos un miembro del equipo con capacidad de influir a que se refiere el Anexo I, 
punto 3 en un plazo no superior a seis años contados desde la fecha de finalización del 
ejercicio en que se haya efectuado la primera actividad relevante de control.

Este miembro del equipo podrá volver a desempeñar el ejercicio de control, en la entidad 
controlada de que se trate, en el plazo de 2 años a contar desde la finalización del ejercicio en 
que se haya producido el cambio o en el momento en que varíen los miembros responsables 
de los órganos de gestión de la entidad controlada si este es anterior.

La aplicación de la rotación será oportuna en las condiciones indicadas cuando no haya 
variado ninguno de los miembros responsables de los órganos de gestión de la entidad 
controlada y ninguno de los miembros del equipo con capacidad de influir. En el supuesto de 
que se produzca algunas de las variaciones indicadas comenzaría nuevamente el cómputo de 
plazo de seis años.
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de los trabajos podrán considerar salvaguardas que mitiguen los efectos de aplicar 
en el contexto de la auditoría en el sector público, criterios establecidos por la 
regulación de auditoría privada.

f. No resultarán de aplicación a las empresas de auditoria contratadas y a su personal,
las leyes y los reales decretos de carácter general mencionados en el Anexo II de 
esta resolución.

Vigesimotercero. Documentación de los procedimientos de protección de la independencia.

Los procedimientos abiertos de protección de la independencia serán archivados junto a los 
papeles de trabajo de la actuación de control a que se refieran. Si los procedimientos de 
protección afectan a varios trabajos, se archivarán en una carpeta específica creada al efecto.
En el caso de que afecten a un único trabajo se archivarán en los papeles de trabajo 
correspondientes de acuerdo con los formatos incluidos en los Anexos V y VI.  En el supuesto 
de que se produzca alguna incidencia, comunicación y consulta, se archivaran en los formatos 
que figuran en los Anexos VII (Comunicación o consulta formulada en relación con algún 
supuesto de protección de la independencia y la incompatibilidad) y VIII (Memoria de 
evaluación de la protección de la independencia y la incompatibilidad realizada por el 
responsable correspondiente).

Vigesimocuarto. Comunicación y formación para la protección de la independencia.

La protección de la independencia se comunicará y se divulgará a toda la organización y se 
integrará en los planes de formación recurrentes.

Asimismo, cuando existan dudas sobre la comprensión por cualquier persona afectada por el 
ámbito subjetivo de esta resolución de la regulación de la protección de la independencia e 
incompatibilidad o sobre una situación específica que se considere que pone en riesgo el 
principio de independencia o de incompatibilidad, deberá comunicarse al superior jerárquico 
con carácter inmediato, con el formato establecido en los Anexos VII y VIII de esta resolución.

Vigesimoquinto. Efectividad de la Resolución.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día de su firma. En el plazo de un mes desde 
su firma, el personal incluido en el ámbito de aplicación de la sección segunda deberá realizar 
la primera autoevaluación a la que se refiere el apartado decimoprimero debidamente 
documentada.

LA INTERVENTORA GENERAL
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madurez en que se encuentre el trabajo o la realización del informe o incluso, una vez emitido 
este.

17. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta o cuestión litigiosa con gestores o 
responsables de la entidad o directivos:

Se entenderá que se incurre si el supuesto de hecho surge respecto a los siguientes 
responsables de la entidad controlada: 

a) Miembros del órgano de administración o puesto similar que se puedan ver afectados por los 
resultados del trabajo de control.

b) Altos cargos de la entidad controlada 

c) Responsables del área económica-financiera o de supervisión o control interno. 

Dicha amistad íntima o enemistad manifiesta tiene que ser evidenciada con hechos 
constatables y demostrables en el proceso de evaluación de la protección de la independencia, 
distintos de los que pudieran derivarse del principio contradictorio empleado en el contraste de 
los resultados de los trabajos de control.

18. La cuestión litigiosa deberá exceder de los límites de discusión o criterios técnicos 
derivados de los resultados de los controles y no tener base o soporte directa o indirectamente 
en dichos criterios. 

19. Incurso en procesos judiciales penales: en cualquier calidad (querellado, investigado, 
testigo o perito, etc.) que pudiera generar riesgo de autorrevisión en la toma de decisiones o 
postura a la considerada al tiempo de haber realizado el control. 

20. Importancia relativa o materialidad: se entiende que una cuestión tiene importancia 
relativa como para generar una amenaza a la independencia en un supuesto que genere 
autorrevisión o interés personal cuando el importe involucrado sea igual o superior a la 
materialidad global que cabría establecer de acuerdo con la norma de materialidad aplicable.

21. Salvaguardas: son acciones u otras medidas tendentes a eliminar o reducir las amenazas 
a la independencia a un nivel aceptable. Las salvaguardas han de ser adecuadas, suficientes y 
proporcionadas en relación con los factores de riesgos que amenacen la independencia que se 
quiera mitigar. Si la importancia de estos factores en relación con las medidas de salvaguarda 
aplicadas es tal que compromete la independencia del empleado público que realiza funciones 
de control o auditor público, este se abstendrá de realizar los trabajos una vez realizada la 
evaluación y de acuerdo con el procedimiento establecido.  

Las incompatibilidades no podrán mitigarse con salvaguarda alguna. 

22. Tipos de salvaguardas: las creadas por las leyes y reglamentaciones y las generadas en 
el entorno del trabajo. Las primeras se refieren a las características fijadas por las normas en 
relación con la actividad del empleado que realiza funciones de control o auditoría y de la 
entidad controlada, las segundas se concretan en el establecimiento de un sistema de control 
de la independencia de carácter general y según los tipos de trabajo.
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5. Desde el inicio del ejercicio de actuaciones de función interventora para el que se 
solicita esta confirmación (o en el caso de la primera evaluación, “desde la asignación 
de actuaciones relativas al ejercicio de la función interventora”), no he realizado 
actuaciones de control que afecten a decisiones o trabajos realizados anteriormente en 
la consejería, organismos o entidades sujetas a control (se exceptúan las actuaciones 
relativas a las distintas modalidades de control competencia de la Intervención General 
de la Comunidad de Madrid sobre una misma entidad.).

6. Desde el inicio del ejercicio de actuaciones de función interventora para el que se 
solicita esta confirmación (o en el caso de la primera evaluación, “desde la asignación 
de actuaciones relativas al ejercicio de la función interventora”), no formo parte ni asisto 
a órganos colegiados del órgano sujeto a control (se exceptúa la asistencia a órganos 
colegiados que cumplen alguno de los siguientes requisitos: actuaciones previstas en la 
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid  
y en las demás normas presupuestarias y reguladoras de la gestión económica-
financiera del sector público; que no tienen un efecto directo o tienen un efecto de poca 
importancia relativa, por separado o de forma agregada, en las actuaciones objeto de 
control; y cualesquiera otras actividades derivadas de las competencias asignadas en 
las leyes que se realizan en el entorno o como complemento de la función interventora).

7. Desde el inicio de los dos años anteriores al inicio de las actuaciones de función 
interventora para el que se solicita esta confirmación (o en el caso de la primera 
evaluación, “desde la asignación de actuaciones relativas al ejercicio de la función 
interventora”), no he tenido relación laboral con la consejería, organismo o entidad 
sujetos a control.

Fecha:

Firma:

Nombre:
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Relación de documentación que se acompaña a esta Comunicación

(Enumerar)
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_____________________________

Nota

Este escrito habrá de firmarse cuando se produzca un nuevo trabajo de control tras consulta, en su 
caso, al superior jerárquico. 

Para la consulta o comunicación habrá de emplearse el formato que consta en el Anexo VII. Si el 
inmediato superior está de acuerdo con la salvaguarda propuesta, así se lo comunicará al empleado 
público que realizó la consulta mediante la confección de la memoria a que se refiere el Anexo VIII.
No será preciso realizar más procedimientos en caso de acuerdo entre el auditor público y su 
inmediato superior, salvo la comunicación al titular de la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid el cual podrá revaluar la evaluación realizada; en caso contrario se continuará con el 
procedimiento según se determina en el apartado Vigésimo primero. Todos los documentos se 
archivarán en los papeles de trabajo.
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B.- EJEMPLOS DE SALVAGUARDAS 

I. Salvaguardas establecidas en la normativa.

Son aquellas que de acuerdo con la legislación vigente protegen la objetividad del auditor 
público o la objetividad de las operaciones de la entidad controlada de forma más explícita y 
detallada que en otros sectores. A continuación, se incluyen algunos ejemplos de normas, 
sin que con ello se pretenda relatar todas estas disposiciones, sino simplemente presentar 
un conjunto de ejemplos de los que inferir unos principios o modos de actuación 
determinados.

1. Normas que objetivan la selección del personal dependiente de la Administración Pública 
dentro de la cual se halla la organización competente para realizar el control.  

2. Normas que objetivan y tasan la promoción, remoción, formación y ascenso de los 
empleados públicos 

3. Normas que fijan principios de defensa de los intereses generales y códigos éticos en el 
desempeño de la función pública. 

4. Normas específicas de defensa de la independencia e incompatibilidad de los empleados 
públicos encargados del control y las finanzas. 

5. Normas de carácter financiero general en las que se fijan el coste de los servicios y 
sueldos públicos. 

6. Norma de carácter financiero concreto que establece la obligación legal de auditarse 
como una competencia que no exige flujos de honorarios ni ningún otro emolumento entre 
entidades controladas y el auditor público. 

7. Normas de carácter presupuestario en las que se determinan los criterios de fijación y 
manejo de los instrumentos presupuestarios y de endeudamiento. 

8. Normas de carácter contractual donde se objetivan y desarrollan las relaciones de las 
Administraciones Públicas en relación con los contratos celebrados con terceros 

9. Normas en que se fijan los ingresos tributarios de acuerdo con sus diferentes naturalezas 
y competencias. 

10. Normas por las que se fijan y determinan los sistemas de subvención y ayudas públicas.

11. Normas de índole administrativa en las que se describen competencias y funciones y sus 
formas tasadas de cambiarlas.

II. Salvaguardas establecidas en el entorno del trabajo de control 

En el entorno de trabajo, las salvaguardas aplicables variarán según las circunstancias y las 
estructuras de las organizaciones. Las salvaguardas en el entorno de trabajo comprenden 
las salvaguardas a nivel de la organización auditora y a nivel de cada control concreto. 
Considerando el gran contingente regulador existente en las Administraciones Públicas, 
muchas salvaguardas deducidas o establecidas en el entorno del trabajo se encuentran 
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